
PLAZA DE ARMAS 

Proyecto para la formación de una Plaza en la Ciudad de La 

Habana proporcionada a su innúmeros vec indar io y a los magnífi-

cos e d i f i c i o s que los part iculares van construyendo con demos-

tración de la hermosura de e l la y u t i l i d a d e s que se seguirán a l 

R l . s e r v i c i o y a l b ien públ ico . 

A» — Casa de Correos magnífica que se está construyendo y de-

be servir de modelo para las otras que se han de f a b r i c a r en la 

plaza todas uniformes en sus fachadas para mayor hermosura» 

Be- Ig les ia Mayor como hoy e x i s t e , la que se debe demoler y 

d iv id iendo su terreno en dos p a r t e s , la una que es C queda para 

aumentar la Plaza de Armas y la otra D ha de venderse a benefi-

cio de la fabrica de la I g l e s i a Mayor que se construye en la que 

pertenecía a los Regulares de la Compañía. En este terreno que 

es K agregándole la i s leta L se puede formar la Casa de Ciudad 

y Cárcel aprobado por S , M . y a más construir una Casa para el 

Gobernador y de este modo se l iberta el R l . Herarlo de pagar 

dos m i l pesos anuales para habitación de dho . Gobernador,, La 

compra de este terreno no aumenta gasto , antes b i e n puede hacer-

se con alguna u t i l i d a d pues el valor del que ocupan actualmente 

la Cárcel y la Casa de Ciudad importa mucho mas que aquel y ha-

ble varios compradores a causa de ser el paraje uno de los mejo-

res y más cómodos de la Poblacion y a l valor de este terreno se 

añade el que producirá la venta de l que se agrega al cuarto lado 

de la Plaza y vá señalado con la letra N . Las casas de Ciudad , 



1 „ í 2 

Gobernador y Cárcel unidas fornan una Ys leta en que resulta mas 

segura la p r i s i ó n que en el terreno antiguo que se abandona por 

tener este casas contiguas que siempre son p e r j u d i c i a l e s y arries-

gadas a las cárceles p u b l i c a s . Este e d i f i c i o formaré un lado de 

la Plaza y se pondrán en él los o f ic ios públicos de escribanos pa 6 

' u t i l i d a d y conveniencia de la Ciudad , a s i como se proyectó en el 

otro terrenoo 

Eo Terreno perteneciente a S . M. anexo a l C a s t i l l o de la Fuer-

za en el que ningún part icular puede fabricar, , F . Almacén de Vi-

veres que es de S . M . 0 . Casas de part iculares de muy poco v a l o r . 

En este terreno V se puede hacer un Cuartel para un Batallón y 

con la Casa de Correos quedan formado el segundo lado de la Pla-

za y parte del tercero como se demuestra sobre e l P l a n o . Con es-

te Cuartel se redime a l Rio Eerar ic de 7 8 0 ps e que paga de alqui-

l e r anualmente por las casas que ocupa un Batallón d e l Regimien-

to F i x o que está con mucha incomodidad como de dexa conocer en 

la noca salud de les Tropas , pues solo este Batallón suele tener 

mas enfermo que el Regimiento entero de Lombardia , y la causa 

de esto según la opinión de los Médicos y la e x p e r i e n c i a , es la 

estrechez del Alojamiento y la humedad de sus n iezas b a x a s . Agre-

garé que como ha de ser preciso en brebe que en el Morro y Cavaña 

exista siempre un B a t a l l ó n , servirá el nuevo Quartel para que la 

guarnición se pueda mudar con comodidad s in que sea necesario que 

los batallones anden variando cada seis meses de v i v i e n d a ; pero 

aún se rá mucho mayor ls u t i l i d a d de este e d i f i c i o cuando l legue 

el caso le aumentarse, como es indispensable en esta Plaza otro 

B a t a l l ó n , pues escusará a la R l . Hacda. el a l q u i l e r de las casas 
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s u f i c i e n t e s a su alojamiento y a l vecindario la escasez que ya 

empieza a sent irse de v iviendas por e l grande incremento que ha 

tenido el número de los Habitadores» 

Lo restanto d e l tercer lado de esta P l a z a , que vá d ist inguido 

con la letra J y actualmente está ocupado con las casas , en que 

con mucha incomodidad é indecencia imponderable están las of ic i-

nas de la contaduría geni de esto 0 y R l . Hazda 0 Aduana y Adminis-

tración de Correos, se destina para Casa de Aduana . La s i tuac ión 

no puede ser mas aproposito a este intento , puesta está sobre 

los Muelles del desembarcadero, y el corto pedazo de playa que 

hay entre estos y aquel Terreno es muy ú t i l para la prov is ional 

colocación de los efectos y frutos que se embarcan y desembarcan 

de continuo por e l gran t ráf ico que se hace actualmente en este 

Puerto» Este e d i f i c i o deberá tener todas las o f ic inas necesarias 

para el Despacho de la Administración genlc de Rentas y del ofi-

cio de R e x i s t r o s , y podrán a más hacerse Almacenes para e l depo-

sito de Comisos y P r e s a s , y también de Víveres y Pertrechos para 

la P l a z a , y escusará a la R l . Hazda . el gasto de setecientos pe-

sos que paga anualmente por a lqu i leres de la casa q? en el dia 

se emplea en estas o f i c i n a s , el que ocasionan los continuos re-

paros que es necesario hacer en ella por ser muy v i e j a , y estar 

amenazando r u i n a ; y el importe de los a l q u i l e r e s de estos Alma-

cenes, que se calcula no bajarán de tres m i l pesos,, Podrá hacerse 

hab itac ión para el Administrador G e n i , y el frente de este edif i-

cio formará el tercer lado de la P l a z a , quedando su espalda miran-

do a los Muelles señalados en la M. 



El cuarto lado que es H lo ocupan unas casas arruinadas per-

tenecientes al Mayorazgo de Oquendo, de las cuales hay muchos 

compradores; y se venderán con la condición de que deban formar 

el frente igual a l de las casas de C iudad , Aduana , Correos y Quar 

teles* Y de esta forma quedará una í l a z a de Armas muy capaz y 

magnífica con e d i f i c i o s proporcionados a la grandeza de esta Ciu-

dad , y con la efectiva u t i l i d a d de s iete mil quatrocientos ochen-

ta pesos a favor del Rio Herario que dexará de s a t i s f a c e r los Al-

quileres de las Casas del Gobern?01* de la Administración y Con-

taduría , del Quartel del Baton . f i x o y de los Almacenes de Vlvere 

y Pertrechos de la Plaza que ascienden a esta cantidad,, 

Expe "P lano No» 4 y espl icaclón No. 5 de la plaza de armas de 

la Habana er> la del Sor Marqués de la Torre y otros antece-

dentes sobre e l p a r t i c u l a r - Originales, , 

Gobierno General , Lego 3 2 1 , No» 1 5512 0 

En carta de 26 de Junio de 1774 S„ M„ aprobó el proyecto para 

las obras de " e x t e n c i ó n de Plaza de Armas en el terreno destinado 

para ella y construcción en lo restante de Casas de Cab i ldo , Adua 

na Carzel y Cuartel con decente hab itac ión para su ü 0 p e r n a d o r y 

demás o f i c i n a s " ordenando " s e escecute esta idea con arreglo a la 

demotración de los planos que incluye V . S„ dando p r i n c i p i o a las 

re fer idas Fabricas p r . la mas urgente y subcesivamente con propor 

ción a l fondo de los arv i tr ios propuestos p r . esta Ciudad en que 

igualmente combiene S . M . y a f i n de que tenga efecto la importan-

cia de comenzar y seguir dhas . obras, se ha servido resolverse 

provenga a l Yntendente de Rl„ Hacienda de esta Y s l a , como se exe-

cuta pr« orden de esta f echa , entregue todo el producto del dro c 



de sisa de Z a n j a , establecido el Año 1563 con objeto de Obras Pu-

b l i c a s , qf en e l de 763 apl icó su antecesor a la R1 Hacienda en 

concepto de Ramo de e l la y lo que r ind iese en a d e l a n t e : queriendo 

Se M . que as i estos caudales , como los c? procediesen de los de-

más a r b i t r i o s consignados a b e n e f i c i o de ls construcción se pon-

gan en caxa de 3 Llaves y manejen con economía dando cuenta de 

e l lo en la forme que se practica en los otros de Rio Hacienda 

d i r i g i e n d o a esta una de 6 en 6 meses Relación de Estado y costo 

de las executadas . 

Ro 0 , fechada en Madrid 2 1 d i c . 1774 por e l B? F r . J u l i á n de 

Amafa y d ir ig ida al Marqués de la Torre* 

Gobo Supo C i v i l Lego 1 3 0 9 No» 5 0 8 5 6 . Año 1 8 2 6 . 

documento sobre nombramiento de D 0 José Bulnes para la com-

posic ión de la plaza de Armas* 

Habo 23 mayo 1 8 2 6 . 

A l S r . Do José Bulnes . 

Se le part ic ipa que ha sido nombrado "como persona apropoxito" 

para la d i r e c c i ó n de la obra "de le composición de la Plaza de 

Armas pare hermosura del frente de l R l 0 Pa lac io de l Gob? esperan-

do desempeñe este cargo con el mismo celo e s q u i s i t o gusto , econo-

mía e intel igencia con que en otro tiempo de un basurero inmundo 

h i zo un paseo d e l i c i o s o " . 

Comienza d ic iendo que "decorar como corresponde uno de los si-

tios más preciosos de este Ciudad , donde pueda el vecindario go-

zar el fresco saludable de las tardes y noches , proporcionándose 

un punto de recreo y reunión ha sido hace mucho tiempo objeto de 
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sus deseos en b e n e f i c i o de esta c a p i t a l " . 

Las obras fueron presupuestadas por el D . de P 0 en # 1 5 , 7 4 8 0 6 7 

y subastadas el 2 de ju l io en | l 4 o 8 3 2 o 0 5 por los Sres c Pascual 

de Rojas y Fernando Martínez Campos,, arquitectos contratistas 

los que se l levaron la subasta . 

Se i n i c i a r o n las obras en 2 0 de agosto de 1935o 

Se inauguran el 16 de noviembre de 1935» 

l 


